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Municipatidad
de Chil.tán Viejo Atcatdia

DECRETO N"
Chillán V¡ejo,

2437
22 SEP 2020

vrsTos:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información púbtica, Ley N' 18.695 Orgánicá
Constitucional de Municipal¡dades, y Decreto Alcaldicjo N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para Ia Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autor¡dad del servicio;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1 letra b), que eslablece que la respuesta contendrá como mÍnimo la
información especifica que se solic¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón ceneral N" '10, punto 3.1, que
establece como buena práclica publicar en el s¡t¡o de Transparencia Activa el acto adm¡n¡strativo por el cual se
accede a la información.

Sol¡citud de informac¡ón MU043T0001059, formulada por Francisca Troncoso Segura,
donde Solicita: Con respecto a los recursos que fueron transferidos a la mun¡cipal¡dad para enrrentar la
emergenc¡a sanilaria provocada por la pandemia de COVID-1g (transferencia que fue aprobada mediante
Resolución No 145, de 19 de mayo de 2020, del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública y que se adjunta),
solicito información respecto a los meses de mayo, junio y julio de 2020, sobre lo siguiente: A) En un archivo en
formato Excel, indicar el detalle del gasto estos recursos, para los meses ya señalados. Especlf¡camente se pide:
i) denominación de cada inversión o gasto realizado; y, ii) monto y fecha de cada inversión o gasto real¡zado. B)
Copia del o los informes mensuales enviados por el municip¡o a la Subsecretaria del lnterior, según lo ind¡ca el
aliculo 5o de la Resoluc¡ón No 145, de 19 de mayo de 2020 (no se requ¡ere la documentación que acred¡te la
inversión de los recursos, ni número de inventario asignado a los b¡enes adquiridos).

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sotic¡tud de ¡nformación MU043T0001059 en
Excel y PDF, además, de enviar información por vía correo electrón¡co según lo sol¡citado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Municipal¡dad de Chillán Viejo, en !4U!-§¡i!!3!!!ÉiE!

ANOTESE. COI\¡UNIQUESE Y ARCHIVESE
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